
PARTICIPACIÓN CALIFICACIÓN

60%

40%

5.2. Acreditación de Condiciones Técnicas CUMPLE

5.2.2. Experiencia Específica Habilitante -  Literal f) y g) CUMPLE

f) y g) El Proponente diligenció el FORMATO NO. 15 EXPERIENCIA ESPECÍFICA

HABILITANTE DEL PROPONENTE, firmado por el Representante Legal del proponente

.

CUMPLE

ENTIDAD CONTRATANTE: CUMPLE

OBJETO:

La experiencia deberá ser acreditada con la ejecución de contratos de

CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O

ADECUACIÓN y/o MEJORAMIENTO DE EDIFICACIONES. 

CUMPLE

5.2.1. Requisitos mínimos para la acreditación de la experiencia
CUMPLE

Se verificará en el RUP del proponente individual o de cada uno de los integrantes del 

proponente plural, que cuenta con experiencia en la ejecución de CONTRATOS

identificados hasta el tercer nivel con alguno de los siguientes códigos: 721110 /

721111 / 721210 / 721211 / 721212 / 721214 / 721215 / 951215 / 951217 / 951219 /

951220 / 951221 / 951223

CUMPLE

Experiencia certificada en el RUP - N° de referencia del contrato en el RUP

CUMPLE

5.2.2. Experiencia Específica Habilitante - Literal c) y d) CUMPLE

5.2.2. Literal a) CUMPLE

5.2.2. Literal b) Valor Total del Contrato Expresado en SMMLV:
CUMPLE

Integrante que aporta la Experiencia: CUMPLE

Porcentaje de Participación en el Contrato:
CUMPLE

Valor Total del Contrato Expresado en SMMLV:
CUMPLE

CATEGORÍA DE EJECUCIÓN PRESENTA CALIFICACIÓN PRESENTA CALIFICACIÓN CUMPLE

Experiencia igual o superior a 1.500 SMMLV 5 3 CUMPLE HABILITANTE 1.500 4.142 CUMPLE CUMPLE

CUMPLIMIENTO DE LA 

CONDICIÓN

INTEGRANTE 1 CUMPLE CUMPLE

INTEGRANTE 2 CUMPLE CUMPLE

INTEGRANTE 3

CONDICIÓN DEL 40%

INTEGRANTE 1 CUMPLE CUMPLE

INTEGRANTE 2 CUMPLE CUMPLE

INTEGRANTE 3

CUMPLE

PRANA CONSTRUCTORA S.A.S

INVITACIÓN ABIERTA No. 016 FFIE DE 2019

OBJETO: “LA CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES QUE HABILITEN PROPONENTES PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS QUE COMPRENDAN EL DIAGNOSTICO Y/O, ACTUALIZACIÓN Y/O COMPLEMENTACIÓN Y/O ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS PARA LA ADECUACIÓN, MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LAS 

INSTITUCIONES RURALES, COMEDORES Y RESIDENCIAS ESCOLARES, PRIORIZADOS POR EL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – FFIE”

MATRIZ DE EVALUACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS

EXPERIENCIA ESPECÍFICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

PROPONENTE INTEGRANTES GRUPO (S) CATEGORÍA DE EJECUCIÓN

CONSORCIO  FFIE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE 

COLEGIOS

IMAGEN Y MARCA S.A.S

OBJETO CONTRATO 1 OBJETO CONTRATO 2 OBJETO CONTRATO 3 OBJETO CONTRATO 4 OBJETO CONTRATO 5

CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5

PRESENTA PRESENTA PRESENTA

ALCALDIA DE SUBA ALCALDIA DE SUBA IMAGEN Y MARCA S.A.S

CTO 328 DEL 2014. CONTRATO PARA LA

CONSTRUCCIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

NECESARIAS PARA LA TERMINACION DE LOS

SALONES DE RIOBAMBA, TIBABUYES UNIVERSAL,

SANTA CECILIA I SECTOR Y EL MANTENIMIENTO

DEL SALON COMUNAL DE COSTA AZUL EN LA

LOCALIDAD DE SUBA

CTO 217 DEL 2014. CONTRATAR A PRECIOS

UNITARIOS LA REALIZACIÓN DE REPARACIONES

LOCATIVAS Y ADECUACIONES EN LAS

INSTYALACIONES QUE HACEN PARTE DE LA

ALCALDIA LOCAL DE SUBA Y EL DISEÑO Y

DOTACIÓN DE UN ESCENARIO PÚBLICO CULTURAL 

REALIZAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS CIVILES,

REPARACIONES Y/O ADECUACIONES

CONSTRUCCIONES, REFORZAMIENTOS

ESTRUCTURALES, MANTENIMIENTOS

CORRESPONDIENTES A LOS DAÑOS ACONTECIDOS

POR SINIESTROS DE LOS COLEGIOS

PERTENECIENTES A LA SECRETARIA DE

EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ MEDIANTE

PÓLIZA DE SINIESTRO CHUBB SEGUROS S.A

CÓDIGOS CONTRATO 1 CÓDIGOS CONTRATO 2 CÓDIGOS CONTRATO 3 CÓDIGOS CONTRATO 4 CÓDIGOS CONTRATO 4

721210
721210

951217

721210

721212

951215

12 13 4

CONTRATO 1 CONTRATO 1 CONTRATO 3 CONTRATO 1 CONTRATO 4

Establecer Fecha de Inicio de los contratos.

c) Uno (1) de los contratos relacionados para acreditar la Experiencia Específica podrá

ser anterior al 9 de enero de 1998.

d) Si el proponente relaciona un (1) solo contrato para acreditar la experiencia

solicitada este deberá ser posterior al 9 de enero de 1998, fecha en la cual entró en

vigencia obligatoria la NSR- 1998, y terminadas antes de la fecha de cierre del

presente proceso.

FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO

FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN

FECHA DE INICIO

CUMPLE

CUMPLE23/12/2014 19/11/2014 10/04/2017

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

SMMLV CONTRATO 1 SMMLV CONTRATO 1 SMMLV CONTRATO 3 SMMLV CONTRATO 1 SMMLV CONTRATO 5

CUMPLE13/12/2015 18/08/2015 17/10/2018

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

1210,24 1195,74 2094,57

IMAGEN Y MARCA S.A.S IMAGEN Y MARCA S.A.S PRANA CONSTRUCTORA S.A.S

5.2.4. Reglas para la valoración de la Experiencia Específica Habilitante.

Cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal deberá acreditar como

mínimo un contrato para la acreditación de la experiencia específica habilitante

solicitada en el presente numeral.

CUMPLE

PORENTAJE DE PARTICIPACIÓN

CONTRATOS PRESENTADOS

NOMBRE DE LOS INTEGRANTES ∑ CONTRATOS CREDITADOS

SMMLV A ACREDITAR

100% 70% 100%

1210,24 837,02 2094,57 0,00 0,00

7.2.1.3. Cumplimiento de la acreditación del 40% de la Experiencia Esp. Habilitante -

Trabajadores en Condición de Discapacidad

60%

40%

 IMAGEN Y MARCA S.A.S 

 PRANA CONSTRUCTORA S.A.S 

                                                                                                                                                                                                - 

                                                                                                                                  2.047 

                                                                                                                                  2.095 

OBSERVACIONES:

El proponente queda habilitado para el grupo 8 y cumple  Ponderación Elementos de Calidad 89 puntos y un punto por acreditación de trabajador con discapacidad.

OBSERVACIONES: CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5

 CONSORCIO  FFIE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE COLEGIOS 

7.2.1.1. Ponderación Elementos de Calidad (Máximo 89 puntos) Formato No. 20.

 SI 

PONDERACIÓN CALIDAD ACREDITA (SI/NO)

CUMPLE

                                                                                                                                  2.095 

8 1.500 SMMLV

MÁXIMO DE CONTRATOS

HABILITANTE

40%

CUMPLE

PORENTAJE DE PARTICIPACIÓN

60%

600 SMMLV por Integrante

NOMBRE DE LOS INTEGRANTES

 IMAGEN Y MARCA S.A.S 

 PRANA CONSTRUCTORA S.A.S 

∑ SMMLV ACREDITADOS

                                                                                                                                  2.047 


